
ABSTRACT DE LA EXPOSICIÓN DEL

Prof. Aristide POLICE (Nápoles, 1968), licenciado en
derecho con honores y dignidad de prensa por LUISS
“Guido Carli”, doctor en derecho público por la
Universidad de Perugia, actualmente es profesor
titular de derecho administrativo en el Departamento
de Derecho de LUISS “Guido Carli ”, después de haber
enseñado en las Universidades de Roma “Tor Vergata”
(2006-2020) y Teramo (2000-2006). Ex alumno de la
London School of Economics, realizó investigaciones
en el Instituto Max Planck de Heidelberg y fue
profesor adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad China de Ciencias
Políticas y Derecho de Beijing. Es Presidente de la Sección Italiana del Instituto
Internacional de Ciencias Administrativas IIAS.

VERSIÓN EN CASTELLANO:

Control judicial de la actividad reglamentaria

Es en la función jurisdiccional, especialmente en su ejercicio por los

Jueces administrativos, donde se puede encontrar una importante

mitigación de los riesgos y límites de la “imprevisibilidad” y

“autorreferencialidad” técnica de las Autoridades reguladoras. El Juez

administrativo, de hecho, ejerce desde hace años un control pleno, que ha

sido devuelto a la competencia “de mérito” sobre la determinación de la

regulación administrativa expresada a través de sanciones, a partir del

impulso hacia la competencia plena signado por el ordenamiento jurídico

de la Unión Europea. Esta función jurisdiccional, además de tener una

incidencia directa en el ejercicio de la potestad sancionadora por la

Administración pública, también puede influir de manera mediata en el

ejercicio de la regulación que define reglas de conducta o de relación.



È nella funzione giurisdizionale, soprattutto per l’esercizio che di essa

fanno i Giudici amministrativi, che si può rinvenire una significativa

mitigazione dei rischi e dei limiti della “imprevedibilità” ed

autoreferenzialità tecnica delle Autorità di regolazione. Il giudice

amministrativo, infatti, esercita oramai da anni un sindacato pieno, che

sulla determinazione della regolazione amministrativa espressa a mezzo di

sanzioni è stato ricondotto alla giurisdizione di merito, sulla spinta verso la

full jurisdiction impressa dall’ordinamento dell’Unione Europea. Tale

sindacato oltre ad incidere in via diretta sull’esercizio della potestà

sanzionatoria delle pubbliche Amministrazioni, può influire in via mediata

anche sull’esercizio della regolazione che definisce condotte o norme di

relazione.
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